[bookmark: _GoBack]NÚMERO ________.-  En la ciudad de San Salvador, a las __ horas del día __ de julio de dos mil trece. Ante mí, KARINA LISSETTE BELTRAN MEJIA, Notario, de este domicilio y ante los testigos hábiles de mi conocimiento señores: ____, de treinta y tres años de edad, Secretaria, del domicilio de Apopa, de éste departamento, persona de mi conocimiento portadora de su Documento Único de Identidad número cero uno siete siete siete cuatro dos siete-cero; y ________, de veintitrés años de edad, Estudiante, del domicilio de San Marcos, de éste departamento, a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad número cero uno siete seis tres uno uno cinco-cinco; comparece el señor OSCAR ALEXANDER ROMERO PALACIOS,  de veintinueve años de edad, Comerciante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero seis uno cuatro-cero cinco uno cero ocho tres-uno cero uno-cero; y ME DICE: I) Que tal como lo comprueba con certificación de Partida de Nacimiento que presenta, es Padre del menor SEBASTIAN ALEXANDER ROMERO MINERO, de __ de edad y por consecuencia tiene autoridad Parental sobre él, junto con la señora MARIA CONCEPCION MINERO GUERRERO, madre de dicho menor. II) Que a la fecha declara que ya no comparte el lecho con su esposa, reconociendo que en la actualidad no es su interés divorciarse, pero que conocedor de la responsabilidad que tiene para con su menor hijo, por medio de este instrumento y en base al Artículo doscientos setenta y uno del Código de Familia DONA DE MANERA GRATUITA E IRREVOCABLE, pura y simple a su menor hijo  SEBASTIAN ALEXANDER ROMERO MINERO cuota alimenticia mensual de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la cual se obliga a pagar hasta que su menor hijo cumpla veinticinco años de edad, obligándose además a pagar dicha cuota alimenticia los días _____ de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo señalado. II) Presente desde el inicio de esta escritura __________, _____, de treinta y tres años de edad, Secretaria, del domicilio de Apopa, de éste departamento, persona de mi conocimiento portadora de su Documento Único de Identidad número cero uno siete siete siete cuatro dos siete-cero, quien en calidad de madre y por lo tanto representante legal del menor SEBASTIAN ALEXANDER ROMERO MINERO, acepta la donación de cuota alimentacia, por el monto señalado en el romano anterior. III) ACUERDO ESPECIAL. Continúa manifestando el primer compareciente que lo dispuesto en este instrumento no limita los derechos de su menor hijo respecto a necesidades extraordinarias que en el transcurso de su crecimiento tenga, las cuales se compromete a honrar en el momento necesario y que sea requerido por la Madre de su hijo. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: Que tuve a la vista Certificación de la Partida de Nacimiento del menor DANIEL ALEXANDER CRUZ, expedida por el Licenciado Juan José Armando Azucena Catan, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, el día veintinueve de marzo de dos mil cuatro, Partida asentada al número CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Libro de Partidas de Nacimiento, que dicha Alcaldía lleva en el año dos mil cuatro, de la que consta que el inscrito nació a las dos horas y diecisiete minutos del día nueve de noviembre de dos mil tres, en el hospital de Maternidad, departamento de San Salvador. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente escritura y leído que le fue por mí íntegramente todo lo escrito en un solo acto continuo e ininterrumpido, en presencia de los testigos hábiles de mi conocimiento pesentes desde el inicio de esta escritura, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

